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RESOLUCION

,,
"Por medio de la cual se "dopta una decisi6n administrativa lendiente a autorizar
un horario especial para la prestaci6n del Servicio Publico Registral y un horario

especial de I;¡bores erJ la Oficina de Registro de Instrumentos Publicas de
Sogamoso - Boyaca •

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGfSTRAL

En ejercicio de la funCión conferida por el Numeral 11 - Artículo 25 del Decreto
2163 del 17 de Junio de 2011 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante oficio 0952012EE001212 del 10 de julio de 2012, con radicaci6nes
SNR2012ER035172/174 enVIado por la Doctora 8ilma Nubia Muñoz Patiño •
Registradora Seccion,,1 de la Oficina de Regislro de Instrumentos Públicos de
Sogamoso - Boyaca, solicita autorización para establecer un horario especial
duranle los dias 18 y 19 de julio de 2012, debido a la celebración de las
tradiciol1<llesferias y fiestHs del Sol y del Acero

A través del Decreto W 208 dol 09 de.julio de 2012, firmado por el Senor Alcalde
de Sogamoso -- Doctor Miguel Angel Garcia Pérez, se modifica el horario de
atención al públiCOy en consecuencia, la jornada de trabajo para los servidores
públicos de la Administración Municipal de Sogamoso, eslableciendo que el dia 19
de julio del presente año, no habra atención al público

Con el fin de restringir de manera minimH la prestación del Servicio Publico
Registral en la oficina de I<.eg;slro de Instrumentos Públicos de Sogamoso -
Boyacá. se hace necesario aulorizar pala el día 18 de Julio de 2012, un horariO
especial para la prestación del Selvicio Público Registr;¡1de 08:00 amo a 02:00
p.m. y un horario especial de labores de 0800 a,m, a 03:00 pm en jornada
continua y para el dia 19 de JlJlio de 2012, lIrlllOrario especial para la pre~lac;ón
del Servicio Público Regi~tral de 08:00 a.m. a 1230 p.m. y un horario especial de
labores para los funcionarios de 08:00 a.m a 01,30 p m en jornada continua

Es deber de todo servidor público, según el Numeral 13. Articula 34 de la Ley 734
de 2002, "mo/iviJ{ las tlocisiolJOS quo lo requieran. de conformidad eDil la Ley'

Esta Dirección de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos oxpuestos
en el oficio citado, considera procedente autorizar para el día 18 da Julio de 2012,
un horario especial para la prestaci6n del Servicio PúbliCORegistral d" 08.00 3m
a 02:00 p.m, y un horario especial de labores de 08:00 am a 0300 p,m en
jornada continua y para el día 19 de Julio de 2012, un horario espcClal para la
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prestación del SHl\liciOPúblico Registral de 08:00 a,m, a 12:30 p.m, y un horario
especial de labores para los funciona"os de 08:00 a,m a 01 30 p.m. en jornada
continua, pm en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sog<Jmoso-
Boyaca, en consecuencIa

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar, para el dia 18 de Julio de 2012, un horario
especial para la prestación del Servicio Público Registral de 08'00 a.m, a 0200
p.m. y un horario especial de labores de 0800 a.m a 03:00 pm , en jornada
continua, en la Oficina de Registro de Instrumentos PlJblicos de Sogllmoso -
Boyaca, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta providencIa

ARTICllO SEGUNDO: Se Autoriza para el dia 19 de Julio de 2012, un hor<Jrio
especial para la prestación del Sel\licio Público Registral de 08:00 a.m. a 12:30
p,m y un horario especial de labores para los funcionarios de 08:00 a.m. a 0130
p,m, en jornada continLl<l,en la Oficina d" Registro de Instrumentos Públicos de
Sogamoso - Boyaca, dobido a lo expuesto en la parte motiva de este proveído

ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la p,esente Resolución a la Doctora
Gilma Nubia MuMz PatirlO - Rogistradorll Seccional de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Sogamoso _ Boyacá, para que comunique lo pertinente
a los funcionarios de la Oficina

ARTICULO CUARTO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
público, para que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y
ciudadanía en general y en l~ página web de la Entidad
(www.supernotariado.gov.co )

ARTICULO QUINTO: la seiiora Registradora velara el cumplimiento del horario
especial para la prestación del Sel\licio Público Registral, asi como el horario
especial de labores para los días 18 y 19 de julio de 2012

ARTicULO SEXTO: El Coordinador del Centro de Computo de la Oficina de
Registro. debe incluir en el sistema de información lo concerniente a la
autorización del horario especial para la presl<Jcióndr¡1Servicio Público Registral
como el de labores, para los días 18 y 19 de jul.o de 2012 en la Oficina de
Regisfro de Instrumentos PÚbl,cosde Sogamoso - Boyacá

~
~='; ~c,.A(~)

~ ,-~/

,-"._, ,--"

S,po,'""od,,,<¡, doN,I>"oOOj R"'I¡'tro
u';, '" "o. ¡¡~;~,1'-"_'"'' ,:':''''.1'.1'""l('" De Cc~.,.~

no, """"""","",",.", ;,,_<&
SNR \U","Nl'NUENCIA

OE NOTARIADO
& RfGrSIRO~",.""...-.

http://www.supernotariado.gov.co


Repu~,c" dO Co QO",i"
M,ni'lor'" do !"I,d" j dol Dorec""
Suporjotono.nCja oe Notari,oo y Registro

ProsR~.dad
p~d05

JI,jaN' JilR'" '" l. """.'I,,,"~ ~<~ ,d,. .". ""d,,, de'1" ,_",,1'" , .• "" "'"
,10<i,,-•• "',"",,","," ".""~,,,, "",." .•. "" ,,,,,,,, "",-,,~ ,"'. ~ ,.,,,,,.-~ ,,1 ','"n' l'"~",,, """"", \-•• ,"""" ""~",, ,.-
,_O'_ ,. '. ( ,,;"'" J, ",',.",.',~1",' ""'~,"," ,,-'". ",' .k "~;,,,,"" . le" ,~, ..

ARTicULO SEPTIMO: Esta resoluci6n. rige a partir de la fecha de su expedición,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
D<ld<len Bogotá D. C , a los

, ~,
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éARLOS-AUGUSTO'PRIETO LEÓN
Director Desarrollo Registral
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